
 
 
Señores: 
Empresas Constructoras y Prestadoras de Servicios. 
 
 
De  nuestra Consideración: 
 
De acuerdo a nuestro mutuo interés de participar, en conjunto, en nuestro plan de desarrollo 
para el año 2015, remitimos una cordial invitación a inscribirse en nuestro registro de 
proveedores.     Aguas de Antofagasta S.A. en su constante proceso de mejorar sus servicios, 
requiere de la colaboración de las distintas empresas del país, por lo cual,  los invita a 
participar de nuestras futuras licitaciones en proyectos de obras, construcción y servicios en 
distintas áreas. 
 
Adicionalmente le informamos las condiciones necesarias de cumplir para participar en las 
licitaciones de Aguas de Antofagasta S.A. 
 
 
Agradeciendo vuestro interés, le informamos que de acuerdo a los procedimientos y exigencias 
de nuestros organismos reguladores, nuestro proceso de licitación contempla dos modalidades: 
 

I. Licitaciones Privadas:  
Son convocadas todas las empresas que se encuentran en nuestro registro de proveedores 
especializados, también denominadas EPS (Empresas Prestadoras de Servicios), y que 
además posean el giro para desarrollar las actividades licitadas, sean éstas obras, 
construcciones  o servicios.   Para formar parte de nuestro registro de proveedores, solicitamos 
previamente enviarnos los antecedentes necesarios para efectuar  las siguientes evaluaciones: 

a) Evaluación técnica. Acreditar experiencia en conformidad con la realización de los 
trabajos o servicios licitados. 

b) Evaluación Financiera y Comercial. Acreditar una capacidad financiera para cumplir 
con los servicios u obras, resguardando exponer a Aguas de Antofagasta S.A. a 
 trabajar con empresas con riesgo de insolvencia o comportamiento inadecuado en el 
 cumplimiento de sus obligaciones con terceros. 

c) Evaluación Tributaria.  Una evaluación simple donde la empresa acredite que no tiene 
conflictos con el Servicio de Impuestos Internos o entidades fiscalizadoras, tales como 
la Dirección del Trabajo, Tesorería General de la República y cualquier otro organismo 
que regule sus actividades. 

d) Evaluación de Prevención de Riesgos. Acreditar que la empresa mantiene políticas y 
procedimientos de seguridad, en los casos que corresponda, para desarrollar sus 
actividades. 

 
Para las evaluaciones a) y b) además se definen categorías, donde se califica a la empresa 
prestadora de servicio para determinar su capacidad con la cual podrá ser invitada, quedando 
ésta a criterio de Aguas de Antofagasta S.A.   Esta categoría es informada a nuestras 
empresas a través de un certificado con validez por un período de tiempo determinado, que 



puede ser renovado de acuerdo a la evolución de la experiencia y cambios en su capacidad 
financiera. 
 

 
II. Licitaciones Públicas  

Son aquellas que publicamos en los diversos medios de prensa, sin invitación 
personalizada y podrán participar:  

a) Aquellas empresas inscritas en nuestros registros de EPS. 

b) Las empresas no inscritas en el Registro de EPS de Aguas de Antofagasta 
S.A. pero inscritas en otros registros (MOP ó MINVU, entre otros) y/o  que 
sean especialistas en obras que tengan relación con aquellos licitados y 
que acrediten experiencia requerida según las bases del proceso de 
licitación.   Para  los requerimientos de servicios, solicitamos 
principalmente un comportamiento adecuado en los aspectos señalados en 
el punto anterior.  

c) Las empresas que cumplan con una capacidad económica para la obra o 
servicio licitado, la que será determinada por  Aguas de Antofagasta S.A. 
mediante un proceso de evaluación efectuado por sus áreas competentes. 

d) Por lo general,  las publicaciones aparecen en los medios de prensa, los 
días Miércoles y/o Domingo,  gestión que se realiza preferentemente en el 
diario El Mercurio de Antofagasta y el diario La Tercera a nivel nacional.  
Adicionalmente, son publicadas en nuestra página Web 
www.aguasantofagasta.cl.;  link del menú servicios a terceros, opción 
llamados a licitación.   

 

Las  empresas que deseen obtener mayor información al respecto,  pueden solicitar nuestras 
bases de inscripción a la casilla registro@aguasantofagasta.cl 
 
 
 
 

Aguas Antofagasta S.A. 


